
PE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por,un me». < -, . .. 2 pesetas.
Primestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la'legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fAzéicnio 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dende permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial. "

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

>mSIDfflCIA-«Cm^B MINISTROS
/ S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

' Dios guarde), S. M. Ía Reina D.‘ Vic- 
, toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual benefició disfrutan las de- 
,:inás personas de la Augusta Real fa
milia. '

(baceta del H de Abril de 1918.) 

ADÍiSil^^
PRESlDENCIA-i _ JODEMINISTROS

Comisaría general de Abaste- 
cimientos.

.^Viata?, las reelaiaaoiooes for
muladas por difereates entidades 
produed-of-as^ de p ara doras - Tefina- 
doraaó. consumidoras de benzol, 
solicitando que se modifique ó 
aclare lo prevenido por el artícu
lo 4." del Real decreto de 24 de 
Enero último,en el sentido deque 
se permita la venta y circulación 
libre áe toda clase de benzoles, á 
excepción del 25 por 100 de los 
benzoles ligeros, que los produc
tores reservarían á disposición de 
la Gomisaría, con destino á là fa
bricación de sustitutivos, según 
el régimen establecido al efecto;

Considerando que el Reál de
creto de referencia, al determinar 
CQ su artículo 4.“ que el benzol 
lavadoó sip lavar nopodrá expeu- 
derse à la industria ni,,al público 
sin la previa autorización de la 
Comisaría, no se propuso en mo- 
^® ^ISP^® ^IÛÇP.ltei?.t.tlàûp.P»..pAî?..- 

‘ re sí fisçalizarlo, respetando en lo ' 

posible la libertad de contrata
ción dentro de las anormalidades 
que ocasiona la guerra actual, 
y evitar además el acaparamien
to y exportación de esas mercan
cías, que de oonsentirse ocasio
naría evidente perjuicio al consu
mo nacional:

Considerando, por lo tanto que 
sí bien no es posible acceder por 
coiíipleto a lo solicitado, sin em
bargo, y con el fin de procurar 
términos de drmoiiia para todos 
los intereses que juegan en la 
cuestión, cabe aatorizar là vedta 
libre, pero únicamente del so
brante de la mercancía, despúés 
de poner á disposición de la Có- 
misariá la cantidad q'ue éètà fij a 

’ como nécesariá pará la o6^^ 
de los sustitutivos de la gasolina, 
facilitando así en la medida d'e lo 
posible el normal funcionamiento 
dé ésas industrias, sin dejar de 
fiscalizar el tráfico, pon objeto de 
que sea factible en un momento 

. dado conocer da producción de 
cada fábrica y acordar, si hubiere 
lugar á ello, una equitativa dis- 
tríbúcíon de tales hidrocarburos:

Considerando que al objeto de 
determinar las cantidades de 
benzól que hayan de quedar su
jetas al régimen de referencia, es 
imprescindible que cada produc- 
tpr se ponga , en relación con 
este Centro, el cual, por los datos 
que adquiera, fijará en los pri
meros días de cada mes la can-., 
tidad de benzol ligero que cada 
fábrica..ó .depurador deba ceder 
con destino á la obtención dp, 

sustitutivos para el consumo de 
aquellas preferencias á que se 
refiere el artículo 2.° del Real de
creto de 24de Noviembre de 1917:

Considerando que desde el mo
mento en que se obliga á, los pro
ductores de benzol á ceder á la 
Comisaría,y á los fines indicados, 
una parte de la fabricación ó exis
tencia de los benzoles ligeros pa
ra poder expender libremente el 
resto, es lógico autorizar á tales 
entidades para disminuir en 
igual proporción el importe de 
sus contratos de benzoles ligeros 
y brutos:

Considerando que tratándose 
con las medidas á que. la presente 
se refiere, de evitar una paraliza
ción de servicios nacionales y do 
motores de industrias, que nece- 
sariamenlé uUlizan para su fun
cionamiento eapncias como las de
rivadas de la hulla en sustitución 
de la gasolina, tales disposiciones 
no tendrían virtualidad si se con
sintiera el acaparamiento de aquó- 
llas para su rectificación, oon des- 
tino en definitiva á otras indus
trias muy respetables sí, pero que 
no gozan de las preferencias que á 
los servicios en cuestión se les ha 
de otorgar, por lo cual., la Comi
saria debe reservarse la facultad 
de intervenir y anular en su caso 
los contratos de benzol ligero ó 
bruto que se dedique al funcio- 
namiento de motores de explosion 
y aplicaciones de combustion;

Esta Comisaría^ en virtud de 
las atribuciones que le, confiere 
e^i ai;tículo 4.° del Rea id ocre to de

24 de Enero y el de.29 de Marzo 
pasados, viene en disponer lo si
guiente: ,

1/ Se autoriza á los producto
res de benzol (procedente de los 
hornos de cok ó de la destilación 
de alquitranes) para que con las 
salvedades establecidas en los nú
meros siguientes de este acuerdo, 
puedan vender libremente las 
mercancías sobrantes de todas las 
calidades de dicho hidrocarburo, 
lavado ó sin lavar, y sus deriva
dos, después de poner á disposi
ción de la Comisaría, para obten
ción de sustitutivos de la gasolina 
la cantidad que como necesaria 
se fije á cada fábrica dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

Los depuradores y refineros de 
benzol, así como los almacenistas 
y detallistas, quedan autorizados, 
por ahora, para la libre venta de 
este producto y sus derivados, 
sin mas limitación'que poder jus
tificar en todo momento su proce
dencia, así como el cumplimien
to de las disposiciones que para 
circulación de estas meroanoias 
se establecen en las números 4." 
al 7.®, inclusive, de esta disposi
ción. ’

2.“ Los productores de ben
zol, retendrán mensualmente á 
disposición de esta' Comisaría, 
mientras nuevas disposiciones no 
hagan variar la presente, el- 30 
por 100 como mínimum del ‘lla
mado de 99 por 100 .(destilando 
90 partes á 100” centígrados},-- é 
igual proporción de- los diversos 
tipos de mayor riqueza, es decir;
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292 9 de Abril de 1918

de todos los benzoles ligeros; bien 
entendido, que éste 30 por 100 ha 
de representar, á lo menos, el 15 
por 100 de la producción total de 
benzol.

La cantidad representativa del 
citado 30 por 100 se establecerá 
por la Comisaría conforme á lo 
dispuesto en el número prece
dente.

3 .’ El 30 por 100 de la pro
ducción de benzol ligero reser
vado á la Comisaría, se destinará 
por ésta á la preparación do los 
sustitutivos de gasolina, según 
las bases propuestas en el Real 
decreto de 24 de Enero último.

4 .“ No obstante lo dispuesto 
auteriormente, se prohibe la cir
culación interprovincial y de 
cabotaje de los benzoles de toda 
clase, así como de los alquitra
nes, naftas y derivados de unos 
y otros que no vayan acompaíia- 
dos de la oportuna goía,' que se 
exigirá como requisito indispen
sable para la facturación de la 
mercancía.

5 .“ Las guías de circulación 
se facilitaráu por los Gobernado
res civiles de las provincias en 
que arranque la expedición, co
mo Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, á peti
ción de los fabricantes, depura
dores, refineros ó almace^nistas, 
en el plazo de veinticuatro horas, 
y determinarán con toda claridad 
el nombre del reiniteote, con ex
presión de la fábrica ó reSnería 
en su caso, cantidad y clase de 
benzol, alquitrán ó nafta, punto 
de destino, consignatario ó indus
tria ó almacén á que se destina.

Cuando las entidades remiten
tes no residan en Ía capital de la 
provincia, podrán solicitar laguía 
del Alcalde de la localidad,ei cual 
el mismo día de su expedición_  
que ha do sujetarse á las preven
ciones contenidas en el párrafo 
anterior—lo comunicará al Go
bernador oivfl de la provincia.

No se autorizará la circulación 
de aquellas substancias que hu
biesen sido objeto de incautación 
ó retención.

6 .° Los Gobernadores civiles, 
ai expedir las/guías antes rela- 
cion-adas ó al recibir las expedidas 
por los Alcaldes, lo comunicarán 
al Gobernador de la provincia de 
destino y á la Comisaría general 
de Abastecimientos, con expre
sión de los datos antes mencio
nados, añadiendo el nombre de 
la nave cuando se trate de trans
porte por cabotaje.

7 .® Las mercancías á que la 
presente disposición se refiere no

podrán ser retiradas de las esta
ciones ferroviarias ó punto de des
tino, ni descargadas cuando el 
transporte se realice por otros me
dios de arrastre, sin que los Go
bernadores de las provincias don
de so reciban, consiguen en la 
misma carta de porte, talón ó co
nocimiento de embarque la co
rrespondiente autorización^ pre
via la debida comprobación con la 
guía.

Dichas Autoridadesdarán cuen
ta á esta Comisaría de la llegada 
de los productos en cuestión, con 
el detalle que la disposición 5.® 
establece.

Cuando se trate de localidades 
que noseancapitalesde provincia, 
la autorización para la retirada ó 
descarga de esta clase de mercan
cías la concederán los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad personal, 
con las mismas formalidades con
signadas anteriormente, ponién
dolo en conocimiento de los res
pectivos Gobernadores, los cuales 
á su vez darán cuenta á esta Co
misaría en la forma que se preci
sa en el párrafo precedente.

8 .” En fin de cada mes, los 
productoresdebenzol presentarán 
en el Gobierno Civil de la pro
vincia ea que radiquen sus fá
bricas, una declaración jurada de 
la cantidad letal de benzol obte
nida, determinando igualmente 
la clase y cantidad de cada uno 
de ellos, tanto do los procedentes^ 
directamente de los hornos de 
cok como do la destilación de al
quitranes.

Por lo que hace á los refineros 
y depuradores, consignarán en 
la declaración jurada las canti
dades de benzol ó sus clases qqe 
hayan refinado ó depurado, ex
presando con toda claridad los 
nuevos productos obtenidos y 
cantidad de cada uno do ellos.

9 .® Los productores de benzol, 
depuradores y refineros podrán 
disminuir el importe de sus con
tratos de benzol ligero y bruto en 
el 30 ó 15 por 100, respectiva
mente, que por ahora ha de que
dar á disposición de la Comisaría, 
autorizándoles igualmente para 
lo sucesivo á disminuir el impor
te de sus contratos paralelamente 
á la proporción que se acuerde 
retener parg la obtención de sus
titutivos.

La Comisaría general de Abas
tecimientos se reserva la facul
tad de intervenir, y anular en su 
caso, los contratos de benzol li
gero ó bruto que se destinen en 
definitiva para motores de explo
sion y aplicácionésdecombustion. •

10 . Por los fabricantes de 
benzol se remitirá á esta Comi
saría antes del día 15 de los co
rrientes una declaración jurada, 
en que se relacionen los contra
tos y pedidos aceptados que es
tén pendientes de suministro en 
todo ó en parte, con expresión de 
la cantidad total á entregar, pla
zos en que deban efectuarlo, 
nombre del consignatario, punto 
de entrega, aplicación industrial 
á que se destina, según el peti
cionario, y clase de benzol á ser
vir. Tambien acompañarán nota 
detallada de los contratos refe
rentes á la adquisición ó venta 
de alquitranes.

Por lo que se refiere á depura
dores y rectificadores, enviarán 
igualmente y en forma de decla
ración jurada, una relación de 
los contratos que tengan para la 
adquisición de benzol, expresan
do la cantidad, plazos de recep
ción, calidades y fábricas de ori
gen, y otra que comprenda los 
contratos que tengan pendientes 
para suministrar á sus clientes 
benzoles depurados ó rectificados 
con los detalles exigidos para los 
fabricantes.

A partir del próximo mes re
mitirán unas y otras entidades 
dentro de los cinco primeros días, 
y tambien por declaración jura
da, una relación de los nuevos 
contratos celebrados, consignan

CUERPO DE INGE^ROS DE MONTES.
9.* Divisioiihidrológico-forestal de la Cuenca del Duero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Marzo.

Valladolid 3 de Abril de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones,

Númoro

orden

Fecha 
delà 

licencia
Norobres y apellidos । Vecindad

Profesión

14 5 Marzo Pascasio Veganzones

15 id.
García 41 Peñafiel Jornalero7 Restituto Alonso Fer-

16 12 id.
nandez 26 Mayorga Gomereiinti

Castor Picado Diez 60 Peñafiel Escribiente17 15 id. Lorenzo AlvarezGue-

18 18 id.
rra 26 id. Jornalero

Tomás Frómesta Cap-

19 >> id.
devila

Fausto Rodrigo Meri-
55 id. Secretan# judicial

id.
no 49 id. Comerciaut#20 » Gonzalo Frómesta

21 23 id.
Capdevila

Pedro Badenes Cami-
22 id. Esofibieoto

id.
cer 72 id. Comereiaute22 » RafaeLGaHart Conce-

23 id.
jo 59 id. Industrial26 Alberto Sanz Rios 54 Fesgaera de Duer# Jornalero24 » id. Felipe Pico Gil 42 id. Id.25 30 id. Pablo Blanco Alonso 18 Peñafiel Barbero

do todos los datos anteriormente 
expuestos, tanto de los que se re
fieran á la venta como á la adqui
sición.

11 . La gasolina y aceites mi
nerales quedan sometidos, en 
cuanto se refiere á la circulación 
interprovincial y de cabotaje,” al 
régimen establecido en los nú
meros 4 al 7 de este acuerdo, 
exigióndose previameote, en lo 
que se relaciona con la gasolina, 
la presentacióndeloportunobono', 
en el cual se consignará el nú
mero de la guía y fecha de la ex
pedición, y en la guía el del bono 
á que se contrae, al objeto de evi
tar un doble empleo.

12 . Las falsas declaraciones 
de los datos á que la presente so 
refiere se castigarán con arreglo 
á lo determinado en el artículo 
adicional de la ley de Subsisten
cias, sin perjuicio de aplicar en 
su caso las penalidades que deter
mina el artículo 7.® dei Real de
creto de 21 de Diciembre último.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiente, efectos oportunos 
y publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dios guarde à 
V. S. muchos años. Madrid 5 
de Abril de 1918.—El Comisario 
general, J. Ventosa.—Señores 
Gobernadores civiles, Presidentes 
delasJuntas provinciales de Sub
sistencias.

{Gaceta dtl 6 de Abril de J9J8].
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
CONTADURÍA ^^^

293

uinuaiinm

Balance general de comprobación j^ saldos en 30 de Marzo de 1918. Núm. 457.

i , OUEÏSrTA.8
DiyjOM PROBACION DE SALDOS 'biJÍi cogstlteional de Valladolid.

POLIO ijiebe:
Pesetas Cts

HABER,

Pesetas Cts
DEUDORES

. Pesetas Cts
ACREEDORES

Pesetas Cts, 1
Tf^rminado el repartimiento del 

canon del tres y medio por ciento 
sobre la riqueza urbana de este 
término municipal, que ha del 
regir en el año actual para aten
der con su importe á las obras de 
Saneamiento de la población, el 
Exemo. Ayuntamiento en se
sión del día do ayer acordó que 
dicho documento se exponga al 
público por término do quince 
días on la Secretaria general, 
Negociado do Saneamiento.

En su consecuencia, se hace 
sabor á los cootribuyontos en 
aquel comprendidos, que durante 
dicho plazo á contar desde el día 
de là inserción del presento 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
pueden examinar dicho doeu- 
menlo y presentar cuantas recla
maciones consideron justificadas 
á su derecho.

Valladolid 6 de Abril do 1918. 
—El Alcalde, Luis Gutierrez 
Lopez.

Núm. 460.
Geria.

No habiendo comparocido ante 
este Ayantamionto al acto do cla
sificación y declaración do solda
dos, ni justificado babor cumpli
do lo preceptuado en el artículo 
108 de la vigente ley de Recluta
miento, el mozo número dos del 
corteo del actual reemplazo, Ser
gio Rojo Ortega, hijo do Pedro y 
^italiana, â pesar de haber sido 
útado en forma legal, so ha ins- 
.ruido, contra el mi^mo el expe
liente de prófugo, con sujeción 

lo dispuesto en el artículo 157 
le referida Loy, y por sus resul- 
ados este Ayuntamiento lo ha 
oelarado prófugo con la condena 
onsiguiente de gastos á tenor de 
as disposiciones legales.

En tai' concepto, se le cita, Ba
ua y emplaza, para que inmedia- 
amente comparezca ante mí au- 
oridad, á fin de ser remitido á 
isposicion de la Comisión mixta.
Y por lo que afecta al buen ser- 

icio del Estado, y ea cumplí- 
liento de las leyes, ruego y on- 
argo á todas las Autoridades y 
as Agentes, procuren la busca, 
iptura y remisión á esta Ai- 
lidía do mencionado prófugo, ó 
i presentación ante la Comisión 
lixta de Reclutamiento.
Geria 4 de Abril de 1918.—El 

Icaldo accidental, Blas LozanO'
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Propiedades y derechos. ............................................  
Valores independientes del presupuesto., . . . 
Depósitos en garantía............................. ..... . . ,
Depositantes.............................?.......
Depositario. . . .......................................................
Resultas de Ingresos.....................................
Presupuesto de 1918,...................... ..... . . . .
Capítulo 1."—^.Rentas. ................................. .....

» 3.°—Donativos. . .  .............................
> 4."—Repartimiento.. .. ... .
* 5.°—Instrucción pública.—Ingresos..
» 6.°—Beneficencia.—Ingresos......................
» 7.®—Extraordinarios.....................................
» 8.®—Arbitrios especiales. . ...........................
» 10.—Enajenaciones. . ... ...
» 14.—Reintegros........................ .....

Capitulo 1.®—Administración provincial. . .
• 2.®—Servicios generales. . . . . .
» 3.®—Obras obligatorias. .......
» 4.®—Cargas.. ........................ ..... .
» 5.®—Instrucóión pública.—Gastos. . ,
> 6.®—Beneficencia.—’Gastos.................... .....
* 7.®—Corrección pública....................................
> 8.®—Imprevistos................................................
> 10.—Carreteras........................ . . . ,
» 12.—Otros Gastos. ... . . . . .

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. .....
* » > 4.®—Repartimiento..................
* * * 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. ... .
* * * 6.®—Beneficencia,—Ingresos..
* * » 7,®—Extraordinarios. . «
* * , » 8.®—Arbitrios especiales .
* » » 14.—Reintegros..........................

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin
cial..........................

> > > 2.®—Servicios generales. . .
* » > 3.®—Obras obligatorias. , .
* * * 4,®—Cargas. . . . . . .
* * » 5.®—Instrucción, públi ca.—

Gastos
* » » 6.®—Beneficencia.—Gastos..
* » » 7.®—Corrección pública. . .
* * * 8.®—Imprevistos., . . . .
* » » 10.—Carreteras. ......
* * » 12.—Otros Gastos......................

Libramientos en suspenso. ............................................ 
Depositario por pagos á formalizar. ...... 
Banco de España, ............ 
Depositario cuenta corriente en Banco de España

/ Presupuesto extraordinario.................................
Ingresos.—Capítulo Í.®.—'Obligaciones emitidas.

* » 2.®—Ingresos ordinarios. .
* » 3.®—Otros ingresos. . . .

M Gastos.—Capítulo 1.”—Créditos á recoger.. . 
< * » 2.®—Intereses.........................
g * » 3.®—Amortizaciones.. . .
g * » 4.®—Gastos de emisión y

desarrollo....
Depositario Cuenta de Obligaciones......................

1 Depositario Cuenta de Residuos.. ..... 
o Depositario Cuenta de efectivo............................... 
S Acreedores por Residuos................................  . .

Diputación ®/oBanco de España por empréstito.
Depositario existencia en Banco por empréstito.

§ Resultas Capítulo 2.®.—Artículo único.—Inte- 
2 reses. . .... ..

» » 3.®.—Artículo único.—Amor
tizaciones.. . . .

» » 4.®.—Artículo ú^ico.—GÍ,stos
de emisión y desarrollo.
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Valladolid 30 de Marzo de 1918.—:E1 Contador, E. I¿odr¿gue¡s.—V." B.”, El Presidente, E. Garnes Diez.—Comi

sión Provincial.—Sesión de 5 de Abril de 1918.—Aprobado y que se publique «n el Boletín Oficial.—Alonso. 
Espinosa. —Moncada.—Allué, —Bocos.—Cruzado. —El Secretario, J. Martínez Cabezas.
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294 9 de Abril de 1918
SUB

Num. 445

Olmos de Es^ueva.'^ x ; ?
EDICTO.

Aprobada en principio la tarifa-de-arbitrios sobre los artículos de 
nomer, beber y arder no comprendidos en la general del itópuéstu 
de consumos, que á con tin nació fr-se-tn serta,- para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal*ordinario, fonpado pára/er 
ejercicio económico de 1918, por él presente se anuncia^ que el- ex* 
pediente de su referencia se hallará de manifieste), .por ; término .dé 
diez días en la Secretaría de este-Municipio, á-att-íie qqe cualquier 
contribuyente pueda enterarsei y producir las recla.maçiôoes que es- 

. .time, pertinentes. j .
Lo que 80 anuncia en cumplimiento de la Real orden oircuíar de 

15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto dé 1878, i cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente: ; H

1 y de padre desconoe-idoy..número

Total

' ' ESPECIES ' Unidad Consumo 
calculado.

Precio- 
, delà . 
unidad.

Pe^eiav. j.

Derechos 
en.', 

unidad.

-, Pea^aSi

Paja de* todas clases. . 
Lefia de id,

Kilogramo 
* Id.:

3951920
3951920

0*04
0*04

0*01
00*1

3951*92
3951*92

' Producto 
. anual 
calculado.
:Pe8etfí8,

7903*84

, ' Oímos de Eígueva a 6 de Marzó <16*1918.—fíi Alcalde-Presidente 
Celestino Burgueno.-r-P.:A., del Ayuntamiento, El Secretário, Se.

, cundino Martínez. '

núm: 4681 H

Olmos de Esgueva.

Por renuncia del que la ' venía 
desémpéñando, se halla vacante 

" el cargo de Depositarió de fondos 
, municipales de este Ayuntamien

to con la ^ratiScacion anual de 
treinta pesetas, consignadas en él 
presupueslo" ihunioipal. Los aspi- 

' ' raotésj púé'séntarán -sús sdíicitu-, 
■ ’ des en la Secretaria del Ayunta • 
/' miento éa él paper de" fa 'clase 
'■11'.®'duraste' lós treinta días' si- 
' 'gaéntes al én qué ápá'rézcá'ítíser- ; 

té él presente adúneio eá’ él «Bo- : 
letin Oficial», traaseurridós éstos' 

''se proveerá.
Olmos dé Esgueva'á 5 de Abril 

' ’de 1918;—El Alcalde/ Celestino 
Burgueño.' ’

■ NúM. 463.

Palazuelo de Vedija.

Terminados los repartimientos 
- de consumos* y arbitrios extror- 

dinarios'sobre paja-y leña para el 
aDo actual, se hallan, de mani- 

- tiesto al público ea la Secretaria 
- del Ayuntamiento, por término 

de ocho días, para que/durante 
. ellos puedan ser examinados por 
- los contribuyentes y presentár las 
reclamaciones que estimen con
veniente.

x Palazuelo de Vedija 6 de Abril 
de 1918.—El Alcalde, Cándido 

. híscudero.—El Secretario, Vicen
te Artero Ortega.

NOM. 449^ ■

' PeñafieL
' Debiendo pmeederse á'la con- 
feobion de jos apéndices al ami- 
Haramiento que han de servir de 
base para los repartimientos'de la 
contribución territorial ppr rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año d0'1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hástá el 30 de Abril pTÓxlmo, 

,86 ^iryau presentar las declara- 
, cio.nes de alta y baja que les,in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas,^ advir- 
tjóndóles que transcurrido dicho 
plazo no se ‘admitirá úingi^a. 

' ' 'Peñafiel 1.° de Abril dé 1918. 
—El Alcaide^ Eustasio Sanz., * 

. .* ,Qo,n el propio, objeto ó igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de ? ' 

Cabezón 
, Fompedraza . - , 

, * Palazueío de,Vedija • 
Piñel dé abajo 

/'Roturas / 
Santervás de Campos 
La Seca 
Trigueros dél' Valle ' < 
Villacreces, ' 
Villalba dé los Alcores,. , '

■ " ■ . Núm.- 444. ■ ' '

* Villalán de Campos.
No habiendo comparecido ante 

.r-.6ste—Ayun ta-mi-e-n-tu-al—acto de^J^a*” 
' clásíficáción'y decláfaoion de sol-/ 
. dados mLá...nLng.uaa-4e las -demás- 
operaciones, el mozo, Teófilo Ca
rrera de la Rosa, hijo da .Claudia

, 2 del sortea para el reemplazo ac
tual, no dbstante haber sido ci
tado en debida forma, se ha ins- 
t^roido el oportupp.exp0di0u|0 pr-, 

...denado. por. eL-artícu-U 1.5-7-4e~~la- 
• vigeoteileyíde Reclutamiento, y 
por sus. resultados esta Corpora-! ■ 
cion Je ha declarado prófugo con 
lacóndeñá'(johslgúieñté de gastos 

á' tenér da! los disposiciones 1a- 
• Sí^l^S. '

En tal concepto, sa le cita, 
llamay emplaza para que compa
rezca ioaÍ0(iiatam0nte ante mi 
ántoridad, á fin de ser remitido á 
disp()sicion de la Exema. Comi
sión Mixta. '

Y ppr4o que afecta áí buen ser-' 
vicio dal Estado y cumplimiento p 
da las leyes, ruego y encargo á 
todas-las autoridades y sus agen
tes se sirvan' procurar la busca, 
captura y remisión á asta Alcal
día da mencionado prófugo, ó su 
presentaeion à disposición/de la 
Éxemá. Comisión Mixta da .esta 
provincia.

Villalán da Campos á 2 de 
Abril de 1918.—El Alcaide, Vi
cente. Alonso

Juzgados de primera instancia 
, é iustrucGlon.

< _ . Num, 458.: • . .

CUELLAR?";"

Don Gerardo Alvarez dé Miran
da y Valderrábano, Juez ,de 
instrucción de este partido.

Por el presente se Hamaácuan- 
tas personas puedan suministrar 
algún dato, sobre eí delito de ex,- 
pendicion de moneda falsa que 
se persigue en este Juzgado, cóh 
cuya comisión están relacionados" 
un sujeto como de unos treinta y 
siete años de edad, que manifes
to llamarse primero José Sán
chez Expósito y después Santia
go Lopez Posadas^ viste .traje de 
pana niara, faja negra, boina ne
gra, botas blancas de hecerfc,' 
pe.lQ„ cejas y ojos negros, nariz y 
boca regular, barba, poblada, bi
gote claró, color moreno, estatu
ra fin metro seiscientos cuárehta, 
picado de viruelas, que en com- ¡ 
pañía de un chico de-unos doce 
años que viste biu^a negra. Cha
leco.y pantalón 'de .paná ciara,. 

--faj«-az-uÍ7-arlpargatas azules, boina 
azul y bufanda, estatura un ¿ne- 

negros, ojos claros, nariz y hoca, 
regular, coiar morenojílaro,, tie

ne una cicatriz en el labio supe
rior y bastant68|pé(^as y dice lla
marse José, ignorando sus ape- 

^^®®1J^1ÉJl^oóófridó_e n l¿s.,úl ti - 
,mos.,(iías de.Márzo pasado, varios 

“p-uehlcs~derta-provraGtande‘'Varl la- 
dolid y Segovia, dedicándose á la 

■ conipra de pieles de cordero, lie- 
„*^’’tJ. ®-PIl^.jPíáJ.®y^.údp un macho; 
y otro sujeto que dice llamarse 
Juah' Antonio dé Gracia Olxpósi- 
to, de cuarenta y, dos añosi viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de 
pana oscura, alpargátás ',blancas, 
boina aznlj pelo y céiás negros, 
ojos, castaños, nariz y boca- regu- 
lary barba poblada, color moreno, 

‘ estaturá'Ún metro seiscientos, le 
fal ta la primer falange del dedo 
índicede la mano izquierda, y 
trene un lunar pequeño eú él la
do dérechÓdel ^cuello, con, otro 
chico qu.e dice ser.su.hijo' y. lla
marse Pedro, de' unoédoce' años, 

' vísté brusá gris con Íistas blau- 
, cas, chalepo de pana clarar * pan
talón de pana negra,' alpargatas 
y boina azul, de estatura uu me
tro'cuarenta, y cuatro, pelo, cejas 
y. ojos castaños, color moreno, 
tiene desviación cóncava hacia 
el dedo anular de la primera ar
ticulación del dedo meñique de 

zambas manos; y una pollina; que 
asimismo' han recorrido dístin- 

. tos pueblos de las provincias re- 
feridasj con el mismó'objeto, en 
la fecha indicada; cuyos datos 
podran proporcionar á las Auto- 

. ridades judiciales de los pueblos 
respectivos, para que por el con
ducto debido se transmitan.á es
te Juzgado, anticipando á todos 
la seguridad de que se les origi
narán las menores molestias po
sibles por Jáq notioiasqup aporteu.

.Dado ea .Cuéllar* á -cuatro de 
Abril de mil‘novecientos 'diez y 
óchó.~ Gérar,do’ / Al'yarez de Mi
randa.--T-Él 'Secretario, Mariano 
Alvarez.

■ SoE¡íW Iníitiiiia "Salep ir Sao Jást-lalladoliil

61 Concejo de Oohierno de, esta 
Sociedad^ en . sesión celebrada 
ayer, acordó convocap'á los seílo- . 

/res. aeoíouistas á dúo ta general 
extraordinaria para el día 19 de 
Mayé)’ próximo á las cuatro dé la 
tarde, en la Sala de Juntas de la 

^Sociedad, para tratar de la am- 
liliacion del capital social.

Valladolid 9 de Abril de 1918. . 
—Si Presidente, Marqués de la 

'"Solana.
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. ' - ' Imprenta dal Hospibía ' provrücxai.
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